
CONTRALORIA MUNICIPAL  

Ha desempeñado un trabajo muy importante. Desde su función ha vigilado y 
revisado concienzudamente cada operación por mínima que esta sea. De una 
manera estricta ha ordenado cada ingreso y cada egreso con documentación 
que la sustenta legalmente y que además asegura la aplicación correcta de 
cada peso que se gasta o invierte en el municipio. 

a) Se actualizó el padrón de servidores públicos obligados a presentar 
manifestación de bienes sin tener en el personal de nuestro ingreso, ningún 
incidente al respecto. 

b) El personal actualmente contratado que previamente validado en los 
registros respectivos para determinar que no estén inhabilitados para 
desempeñar cargo o comisión en el servicio público. 

c) Se estableció y se solventó el seguimiento hecho con motivo a 
Transparencia y acceso a la Información Pública, mediante la integración del 
Comité Municipal y la adquisición de un equipo nuevo de cómputo para uso 
exclusivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
capacitando en coordinación con el Gobierno del Estado de México al personal 
responsable. 

d) Se estructuró el Plan de Desarrollo Municipal para el periodo 2009-2012, 
con una visión democrática para homogenizar acciones de bienestar y 
seguridad de nuestros conciudadanos, Plan que será presentado con toda 
oportunidad ante las instancias correspondientes, habiéndose realizado 
diversos foros de consulta a la ciudadanía para recabar sus más sentidas 
demandas. 

e) Se han practicado dos auditorías Internas a las áreas que tienen a su 
cargo el manejo de recursos provenientes de recaudaciones directas, 
habiéndose obtenido completa coherencia en la rendición y registro del ingreso 
en el Rastro Municipal y la Regiduría de Mercados. 

Por cuanto al Estado General de la cuenta Pública, se practica en este 
momento auditoría financiera del ejercicio que comprende del 01 de enero al 17 
de agosto de 2009, cuyo resultado se dará a conocer una vez concluida por el 
OSFEM dicha auditoría. 

f) Se ha dado contestación a solicitudes de información vía SICOSIEM  

 


